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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1º: Institúyase como obligatorio que todas las retenciones por cuota alimentaria, ordenadas judicialmente, se abonen a los alimentados entre el día 1° y 10 de cada mes. 

Esta disposición tendrá vigencia aún cuando el salario del trabajador se abone en fecha posterior al plazo que establece éste artículo.  

ARTÍCULO 2º: Las disposiciones del art. 1° se aplicarán sobre todos los dependientes del Estado Provincial, de cualquier categoría del escalafón, personal que esté por fuera del escalafón y para todo funcionario que preste servicios al Estado Provincial.- 
 ARTÍCULO 3º: Comuníquese a todas las áreas de Gobierno, para su toma de conocimiento y cumplimiento de la presente Ley.- 

ARTÍCULO 4º: De forma.- 
FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El presente proyecto tiene por objetivo que las cuotas alimentarias de se retengan a los trabajadorxs del Estado provincial se abonen a los alimentados en tiempo y forma, garantizando así el efectivo cumplimiento de sus fines alimentarios. 

Actualmente, los salarios estatales no siempre se abonan antes del día 10 de cada mes, por lo que es necesario garantizar a los niños, niñas, adolescentes y parientes sujetos a obligación alimentaria que puedan acceder al monto económico que el órgano jurisdiccional estableció como justo para el caso concreto. 

Esta ayuda económica que legalmente se establece como alimentaria para quienes se encuentren en una situación de vulnerabilidad y como forma de protección en necesaria que se ejecute en tiempo y forma, porque sino llega tarde la solución que pretende. 

 Hoy en día todos los vencimientos son anteriores al día 10 de cada mes, y si el monto de las cuotas es fijo o varía de acuerdo a los sueldos, los precios, las tarifas y las deudas no esperan para descontar los intereses, lo que produce una perdida de valor del monto asignado al alimentado. 

Son numerosos los instrumentos nacionales e internacionales de protección a la niñez y adolescencia, de protección a la familia en general, por lo que no podemos estar ajenos a una problemática que atraviesa todas los estamentos sociales, y afecta sobre todo a los más débiles.  Esta es una solución que trae un poco más de tranquilidad a las familias entrerrianas.- 

Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por mis pares. 

